
Centro de Servicios Judiciales Civil y Familia - Manizales

Acuse de Recibido

FECHA: Jueves 19 de Noviembre del 2020
HORA: 15:30:27

Se ha registrado en el sistema, la carga de 4 archivo(s) suscrito(s) a nombre de; MEJIA
NUDOS, con el radicado; 200900118, correo electrónico registrado;
liderjuridica@arme.co, dirigido(s) al JUZGADO 3 CIVIL DEL CIRCUITO.

Si necesita comunicarse con el Centro de Servicios, puede hacerlo dentro de los
horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (+57) 321 576 5914

Archivos Cargados

autpromesa.pdf

cercarmaratrume.pdf

ofjuzgadofirmado.pdf

promesafir.pdf

CÓDIGO DE RECIBIDO: AR-20201119153028-1275

Palacio de Justicia 'Fany Gonzales Franco'

Carrera 23 # 21-48 Oficina 108 Manizales - Caldas

csjcfma@cendoj.ramajudicial.gov.co

8879620 ext. 11600

























































30/11/2020 Correo: Juzgado 03 Civil Circuito - Caldas - Manizales - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkAGRiZmViNWY1LWE0NjAtNGUwNi1hM2JmLTY1ZDlmODliNDY0MQAQAPO8FGiUcxtIliugxpQtw1c… 1/1

RV: documento

Luis Gonzalo Restrepo Franco <lgrestrepofranco@hotmail.com>
Lun 30/11/2020 4:38 PM
Para:  Juzgado 03 Civil Circuito - Caldas - Manizales <ccto03ma@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (919 KB)
lg.pdf;

Señor Juez

GEOVANNY PAZ MEZA

Juzgado Tercero Civil del Circuito 

Manizales

Asunto : REORGANIZACION EMPRESARAIAL DE LUIS GONZALO RESTREPO FRANCO

Señor Juez le envio de pago de la segunda y ul�ma cuota del banco agrario.

Agradezco su atencion.

Atentamente

LUIS GONZALO RESTREPO FRANCO

DEUDOR

De: SERV AR <servientrega.arauca@gmail.com> 
Enviado: lunes, 30 de noviembre de 2020 3:57 p. m. 
Para: lgrestrepofranco@hotmail.com <lgrestrepofranco@hotmail.com> 
Asunto: documento
 





 



Centro de Servicios Judiciales Civil y Familia - Manizales

Acuse de Recibido

FECHA: Miercoles 02 de Diciembre del 2020
HORA: 14:50:42

Se ha registrado en el sistema, la carga de 1 archivo(s) suscrito(s) a nombre de; GILMA
MONTES MARTINEZ, con el radicado; 200900118, correo electrónico registrado;
abogadagilma705@hotmail.com, dirigido(s) al JUZGADO 3 CIVIL DEL CIRCUITO.

Si necesita comunicarse con el Centro de Servicios, puede hacerlo dentro de los
horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (+57) 321 576 5914

Archivos Cargados

PRONUNCIAVENTA.pdf
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Palacio de Justicia 'Fany Gonzales Franco'

Carrera 23 # 21-48 Oficina 108 Manizales - Caldas

csjcfma@cendoj.ramajudicial.gov.co

8879620 ext. 11600



 

 

Señor 
JUEZ TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  
Manizales  
 
 
 

REORGANIZACION EMPRESARIAL 
LUIS GONZALO RESTREPO FRANCO 

 
 
ASUNTO: PAGO POR DIPUTACIÓN 
 

2009 – 00118 - 00 

 
GILMA MONTES MARTINEZ, mayor y vecina de esta ciudad, identificada con la cédula de 
ciudadanía Nº 30.278.278 de Manizales y portadora de la Tarjeta Profesional No. 50.638 del 
C.S.J., obrando en nombre y representación de los señores FABIO GALLEGO CARDONA, LUIS 
EDUARDO PINEDA y GERARDO NARANJO, ante usted señor Juez manifiesto que se tiene 
conocimiento según información de unos de mis representados, que ya fueron consignados a 
órdenes del Juzgado los dineros para pago de las acreencias cobradas dentro del proceso de 
Reorganización, por lo que se hace necesario hacer las siguientes exposiciones: 
 
Sea lo primero advertir que mediante auto del pasado 10 de noviembre de 2020, el Despacho 
requirió a Mejía Nudos & CIA S.C.A. para que allegara el documento que contenga las 
estipulaciones convenidas para realizar el PAGO POR DIPUTACIÓN, DOCUMENTO QUE 
DESCONOCEMOS, pues no tenemos conocimiento si ya se aportó al proceso dicho 
documento, dentro el termino establecido para ello, y de ser así no ha sido puesto en 
conocimiento de las partes. 
 
En dicho auto también fueron fijados los honorarios definitivos al promotor, obligación que 
esta a cargo del deudor como parte de los gastos de administración, acreencia que hasta el 
momento se desconoce si ya se cumplió. 
 
De igual manera, el Juzgado solicitó al promotor para que comunicara el contenido del auto 
del 10 de noviembre al secuestre para que presentara informe de sus labores, pero dicho 
pedido al parecer tampoco fue acatado por el promotor, puesto que brilla por su ausencia 
dicho informe en las actuaciones del proceso. 
 
Así las cosas, de ser real la información obtenida por unos de mis representados, respecto de 
la consignación de los valores para el pago de las acreencias cobradas dentro del este 
proceso, se evidenciaría una vez más las decisiones y actuaciones arbitrarias del DEUDOR 
señor LUIS GONZALO RESTREPO FRANCO, pues una vez más ha dispuesto de los bienes que 
conforman el patrimonio garante de los acreedores, y lo hace nuevamente sin tener previa 
autorización del Juzgado. 
 
Por lo anteriormente expuesto, solicito al Despacho tomar las medidas necesarias para que 
se dé cabal cumplimiento a las disposiciones que reglamentan este tipo de procesos y evitar 
así que surjan más irregularidades. 
 
No sin antes, ADVERTIR AL DESPACHO que una de las causales invocadas por la suscrita para 
declarar el INCUMPLIMIENTO DEL ACUERDO y proceder a la Audiencia que dé inicio al 
TRAMITE LIQUIDATORIO es INSANEABLE, pues ni siquiera con los requerimientos del 
Despacho y las múltiples peticiones que en tal sentido le he hecho a usted señor Juez 
respetuosamente, se ENTREGO LA CONTABILIDAD DEL DEUDOR, tal como lo OBLIGA LA LEY, 



 

 

 

 
 

pues no puede usted señor Juez pasar por alto este incumplimiento de orden legal y que 
reitero está regulado legalmente, así: 
 

LEY 1116 DE 2006 
 

TITULO I 
 

CAPITULO I 
 

Artículo 2° AMBITO DE APLICACIÓN.  ……………………  Personas naturales comerciantes ……… 
 

Artículo 4° PRINCIPIOS DEL REGIMEN DE INSOLVENCIA. 
 

        4. Información: En virtud del cual, deudor y acreedores deben proporcionar la información de manera oportuna, 
transparente y comparable, permitiendo el acceso a ella en cualquier oportunidad del proceso. 

 
CAPITULO II 

 
Artículo 10° OTROS PRESUMPUESTO DE ADMISION. …………………………………………………….. 

 
       2. Llevar contabilidad regular de sus negocios conforme a las prescripciones legales. 

 
Artículo 13° SOLICITUD DE ADMISION. La solicitud de inicio del proceso de reorganización por parte del 

deudor o de este y sus acreedores deberá venir acompañada de los siguientes documentos: 
 

Los cinco (5) estados financieros básicos correspondientes a los tres (3) últimos ejercicios y los dictámenes 
respectivos, si existieren, suscritos por Contador Público o Revisor Fiscal, según sea el caso, salvo que el deudor, con 
anterioridad, hubiere remitido a la Superintendencia tales estados financieros en las condiciones indicadas, en cuyo 

caso, la Superintendencia los allegará al proceso para los fines pertinentes. 
 

CAPITULO III 
 

INICIO DEL PROCESO 
 

Artículo 19. INICIO DEL PROCESO DE REORGANIZACION.  La providencia que decreta el inicio del 
proceso de reorganización deberá, comprender los siguientes aspectos: 

 
      5. Ordenar al deudor, a sus administradores, o vocero, según corresponda, mantener a disposición de los 

acreedores, en su página electrónica, si la tiene, y en la de la Superintendencia de Sociedades, o por cualquier otro 
medio idóneo que cumpla igual propósito, dentro de los diez (10) primeros días de cada trimestre, a partir del inicio 
de la negociación, los estados financieros básicos actualizados, y la información relevante para evaluar la situación 

del deudor y llevar a cabo la negociación, así como el estado actual del proceso de reorganización, so pena de la 
imposición de multas.  

 
    6.  Prevenir al deudor que, sin autorización del Juez del concurso, no podrá realizar enajenaciones que no estén 

comprendidas en el giro ordinario de sus negocios, ni constituir cauciones sobre bienes del deudor, ni hacer pagos o 
arreglos relacionados con sus obligaciones, ni adoptar reformas estatuarias tratándose de personas jurídicas.   

 
    7.  Decretar, cuando lo considere necesario, medidas cautelares sobre los bienes deudor y ordenar, en todo caso, la 

inscripción en el registro competente la providencia de inicio del proceso de reorganización, respecto de aquellos 
sujetos a esa formalidad. 

 

Como se puede constatar señor Juez, son muchas las normas que en esta ley se establecieron 
para que fueran cumplidas por quien se somete a dicha ley, normas estas de obligatorio 



 

 

 

 
 

cumplimiento no solo para los acreedores y el Juez de conocimiento, sobre todo por el 
DEUDOR quien fue quien invoco dicha ley. 
 
No puede entonces el Deudor, pretender acogerse a la ley 1116 de 2006 solo en lo que le 
favorece, y desconocer las demás obligaciones que la misma ley le impone, como tampoco 
puede hacerlo el Juez de conocimiento, por el contrario, es usted señor Juez, el llamado a 
hacer respetar dicha normatividad, pues fue el deudor quien ha pedido le sea aplicada dicha 
normatividad, e insisto es toda no solo la parte que le beneficia. 
 
A la fecha, brilla por su AUSENCIA DURANTE TODO EL TRAMITE DE REORGANIZACION en el 
cual llevamos más de diez (10) años, el acogimiento del deudor a las obligaciones contables, 
que la Ley por el invocada le impone, hecho este que no puede ignorar su Despacho, mucho 
menos cuando la suscrita lleva invocando ante usted señor Juez, por escrito y en las 
audiencia presenciales, que exija el cumplimiento de esta obligación, pero usted se niega a 
aplicar las normas vigentes, aunque tiene las pruebas de este incumplimiento en el 
expediente, pues aun ante su requerimiento de allegar la contabilidad en debida forma, el 
deudor sigue burlando la ley, y no cumplió con tal mandato. 
 
A más de las peticiones anteriores, solicito a usted señor Juez: 
 

- Ordenar el secuestro de la Finca identificada con el Folio de Matricula Inmobiliaria 
N° 103-21687, pues si bien es cierto ya se realizo la entrega por el Juez comisionado 
de Anserma Caldas al Deudor, este ha permitido que dicho bien siga en manos de los 
anteriores propietarios; pues ni al Deudor ni al Promotor, les asiste interés alguno en 
tener dicho bien, y mucho menos su explotación con la supuesta actividad del 
deudor; al estar en manos de un tercero esta usted en el deber legal de proceder al 
secuestro y evitar así que continúe en manos de terceros, además hay personas 
interesadas en el arrendamiento de la finca para explotación ganadera, ya que el 
deudor no tiene el ganado que se requiere para dicha explotación, y menos aún tiene 
interés en ello, ya que este proceso como lo he reiterado a lo largo del mismo, no es 
más que una empresa ganadera de papel, pero que a lo largo del proceso 
desapareció, pues el deudor dejo de ser comerciante, cancelo su registro y por eso no 
es posible además la presentación de la contabilidad, los estados financieros y la 
notas contables tal como lo ordena la ley. 

 
 
Del señor Juez,  

 
GILMA MONTES MARTINEZ 
C.C. 30.278.278 de Manizales 
T.P. 50.638 del C.S.J.  
 
 


